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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Celular 3173795284 
Restrepo – Valle del Cauca 

 
 
 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 341 
Restrepo, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Solicita la parte demandante se decrete embargo y retención de dinero que el demandado 
posea en cuentas de ahorro, certificados de depósito, cuentas corrientes o cualquier otro 
producto financiero en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, la cual, por ser procedente 
según lo dispone el artículo 599 del C.G.P. se accederá a la misma. 

 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado NELSON 
DE JESÚS RAMÍREZ QUINTERO identificado con C.C. n.° 6.420.871 posea cuentas de 
ahorro, certificados de depósito, cuentas corrientes o cualquier otro producto financiero 
en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y que sean susceptible de esta medida. 
 
Limítese la cuantía de la medida en la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($79.866.976,00), correspondiente al valor del crédito y las costas, aumentado en el 50% 
autorizado por el art. 593 Núm. 10 del CGP. 
 
Líbrense por secretaría los oficios correspondientes a las entidades bancarias que se 
relacionan a continuación, informándoles que de existir dichos dineros deberán retenerlos 
y ponerlos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia Sucursal Restrepo (Valle) No. 766062042001. 
 
Para tales efectos, concédase el término de TRES (3) DÍAS para disponer a órdenes de 
este despacho judicial el certificado de depósito a favor del ejecutante BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A. identificado con NIT. 860.003.020-1 y por concepto de este número de 
proceso 76-606-40-89-001-2009-00038-00. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 
JUEZ 
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